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t.as leyes, ¿rdciits y omínelos que hayan de Insertarse en 
- ! • « BOLKTIKF.S oriciALC^sc han ile mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto te pasarán & los Ed llore» de los 
cneticionados periódicos. 

{Btol orden de 6 de Abril de 1930.) 

Se pub l i c a totlu» loe IIÍUN excepto l e » domingo * . 

En esta capital, llevado 4 domicilio, i'SO pesetas mensuales anticipadas: fue

ra de ella 4'50 al mes; i al trimestre; 18 al se-nesire, y 28*50 por un año. 

Se admiten suscricíonos en Madrid, en la Administración del BOLETÍX, plaza 

de S.tntiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 

Administración, coa inclusión del importe del tiempo de aliono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Ins que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oGci tlmcita: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada liuea de inserción. 

Vii .ucru •nirlto :.0 céntimo* de prieta. 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan cu esta Corte sin novedad eu 
su iiuportaute salud. 

Gobierno civil. 

Secretaría.—Xegociado í . ° 

Por haberlo dispuesto la Dirección ge
neral de Establecimientos penales, se 
anuncian las vacantes de los talleres exis
tentes en el presidio y casa-corrección de 
mujeres de Alcalá de Henares, que no 
están concedidos por aquél centro, bien 
por subasta ó concurso, los cuales se 
proveerán por este último procedimiento 
con el carácter de eventuales y bajo las 
condicioucs siguientes: 

1 * Las solicitudes se presentarán en 
pliegos cerrados, acompañadas de la cé
dula personal del corriente a ño económico, 
en el despacho de: Sr. Jefe de la Sección 
1.* de la citada Direccióu general, en tér-
miuo de diez días, á contar desde la fecha 
de publicación de este auuncio, quedan
do de manifiesto en el expresado despa
cho, oí .a vez terminado el concurso y 
por término de veinte días, para satisfac
ción de los interesados; 

2 . a Los solicitantes depositarán pre
viamente en la Caja general do Depósitos 
ó en sus sucursales la cautidad de 125 
pceetas, sin cuya coudición no podráu 
tomar parte eu el coucurso. 

3.* Kl uúmero de penados que debe
rán ocuparse eu cada uno de dichos ta
lleres, así como los jornales que habrán 
de abonarse por meses, lo fijarán los so
licitantes en sus~proposiclones, con arre
g lo á la clasiücacióu por clases do oficia
les y aprendices. 

4.* La concesión de I03 ya referidos 
talleres se otorgará al solicitante que 
ofrezca la proposición más aceptable á 
juicio de la Dirección general. 

5. ' Para respouder del contrato, el 
concesionario depositará como fianza en 
la Caja general de Depósitos ó en sus su
cursales, la cantidad que aquél Centro 
directivo de penales estime couveuiente, 
^ g ú u la importancia del taller. 

Los dueños de todos los talleres 
auunciados que no legalicen su situación 
Presentándose al concurso, serán desalo
jados de sus respectivos talleres, de con
solidad con lo previsto en la disposi-
§ 2 l r n i l ^ to r i a del Reglamento de 23 de 
* auroro del corriente año. 

Lo <jue se anuncia para conocimiento 
0 Cu a in; i s persouas deseen tomar parte 

e a el concurso. 

Madrid 12 de Marzo de 1885.=E1 Go
bernador, R. Villaverde. 

Dipulaciím provincial. 

Secretaría. 

En el anuncio para la subasta del 
aceite mineral con destino á los Estable
cimientos de Beneficencia de esta Corpo
ración, publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
del 20 de Febrero último y cuyo acto 
tendrá efecto el día 19 del actual, por 
error involuntario se ha fijado como fian
za provisional para tomar parte en la lici
tación mil novecientas nozenta y cuatro 
pesetas cuarenta céntimos, debiendo ser 
ochocientas noventa y si.te pesetas veinte 
céntimos. 

Lo que se anuncia para couocimicuto 
de los licitadores. 

Madrid 12 de Marzo de 1885.=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 14 de Febrero de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L E X C M O . S U . G O K E R N A . D O K . 

Señores que asistieron: 
Aguado.— Briones.— Casuso.—Cera-

boraín. —Cha varr i.—Escobar. — Escriba
no.—Fernández Gómez.—F. Pérez de 
Soto.—García Lomas.-Gómez Herrero.— 
Gómez Pombo.—González Fernández.— 
Hernández Prieta.—Lengo.-Moral.—Pe-
láez.— Presilla.— Ranees. — Revuelta.— 
RomeroGilsauz.—Romera (Conde de la). 
—Sánchez Blanco.—San Martín.—Seijo. 
—Sevillauo.—Guillen (Secretario).—Her
nández Arteaga (Secretario). 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, fué leída y aprobada el acta do 
la anterior. 

Dada cueuta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de uua 
Real orden del Ministerio de la Goborua-
naci-'m autorizando á la Corporacióu para 
llevar á cabo, sin las formalidades de su
basta, las obras de afirmado del andén 
exterior de la Plaza de Toros, y las de 
reparacióu de la calle de la Reina hasta 
el Embocador, en Araujuez. 

También quedó enterada con satis
facción del Real decreto que publica la 
Gaceta del mismo día aprobando el plan 
general de carreteras de la provincia de 
Madrid. 

hl Sr. Fernández Gómez propuso un 
voto de gracias al Sr. Gobernador por su 
actividad eu gestionar la aprobación del 
plan de carreteras, proporcionando asi 
medios de dar trabajo á los muchos bra
ceros que careceu de él. 

La Diputación acordó por unanimidad 
el voto de gracias. 

El br. Gobernador manifestó su agra
decimiento, y dijo que el pronto despa
cho del plan de carreteras era debido, eu 

primer término, al Sr. Ministro de Fo
mento. 

Kiitramlo en la orden del día, se pro
cedió al nombramiento de un Sr. Diputa
do para represeutar á la Diputación en 
todo lo relativo al expediente de la Me
moria fundada por la Excma. Sra. Con
desa de Torrejón , Marquesa de Villa-
garcía. 

El Sr. Guillen pidió se autorizase al 
Sr. Gobernador para indicar el Diputado 
que hubiera de ser elegido; y acordado 
así, el Sr. Gobernador propuso al señor 
Sánchez Blanco. 

El Sr. Sánchez Blanco manifestó que 
agradecía el nombramiento; pero que de
bía advertir, que perteneciendo á la Her
mandad del Refugio, pudiera llegar el 
caso de que ambo3 cargos fuesen incom
patibles. 

El Sr. Gobernador contestó que no 
creía posible que llegase á existir esa 
incompatibilidad; pero que si alguna vez 
existía, el Sr. Sánchez Blanco podía ha
cerlo presente y la Diputación determi
nare entonces lo más conveniente. 

En su vista quedó nombrado para el 
cargo referido el Sr. Sánchez Blanco. 

Seguidamente se acordó dejar sobre 
la mesa hasta la sesión próxima, el pre
supuesto adicional al ordinario vigente 
de 1884-85. 

También quedaron sobre la mesa uni
da al presupuesto una enmienda suscrita 
por los Sres. Guillen, Chávarri y Leugo, 
pidiendo que el aumento de 1.000 pesetas 
quo se propone para el Museo Histológi
co de San Juau de Dios se eleve 7.000 
pesetas: otra suscrita por I03 Sres. Agua
do y Escobar, pidieudo se consignen 
1.000 pesetas en el capitulo 4.°, artículo 
2.° del ' presupuesto adicional, para pa
gar desde 1.° de Marzo la pensión de 
3.000 pesetasque por término de dos años 
ruegan se conceda á Doña Soledad Gar
cía Cunde, para perfeccionar eu Italia 
sus estudios en el cauto; y otra de los 
Sres. Gómez Herrero, España y Agua
do, pidiendo adicionar 2.000 pesetas al 
capitulo de gastos de educacióu del Hos
picio. 

Seguidamente se dio cuenta de una 
proposición suscrita por los Sres. Seijo, 
España, Pérez de Soto y Aguado, pi
diendo que la Diputación suplique al 
Ayuntamiento, que á los pobres falleci
dos en los Asilos de la Beueficieucia pro
vincial y que soliciten entierro de pago, 
se les couceda la sepultura de 3." clase, 
cou arreglo á las primitivas tarifas, cuyo 
coste era diez pesetas. 

Aprobada brevemente por el Sr. Sei
jo, turnada eu consideración, y á petición 
del Sr. España, declarada urgente, des
pués de uua ligera discusión,"eu la cual 
el Sr. Romero Gilsauz se manifestó con
trario á la declaración do urgencia. 

Puesta á discusión, y uo habiendo 
ningún Sr. Diputado que pidiese la pala
bra, fué aprobada en votacióu ordinaria. 

Acto continuo se dio cuenta do otra 
proposición suscrita por los Sres. Casuso, 

Lengo, Ranees, Gómez Pombo, Escriba
no, Escobar, Sevillano, Aguado y Espa
ña, pidiendo el nombramiento de Letra
dos do la Beneficencia provincial, á favor 
de D. José de Olózaga y Bustamante,. 
D. Carlos Díaz Valero, D. Francisco Con-
der Moratilla, D. Teodoro Gómez Herrero, 
D. Ignacio Suárez, D. Miguel Moya y 
D. Mauuel García Rodrigo. 

Apoyada brevemente por el Sr. Esco
bar, fué tomada en consideración, y á 
petición de dicho señor declarada urgen
te en votación ordinaria. 

Puesta á discusión, el Sr. Chávarri ha
bló en contra por creer que el excesivo 
número de Letrados de la Beneficencia 
pudiera perjudicar la marcha de ' e se 
cuerpo. 

El Sr. Pérez de Soto habló en pro y 
dijo que se trataba de abogados muy 
conocidos en el foro, y cuva presencia 
en el cuerpo de Letrados de la Beneficen
cia, ningún perjuicio puede reportar. 

El Sr. Romero Gilsauz, como Presi
dente de la Comisión eucargada do pro
poner el arreglo del cuerpo de Letrados, 
declaró que no había inconveniente en 
admitir unos cuantos más, pues esto no 
prejuzgaba el criterio que hubiera de 
adoptarse al proponer el arreglo. 

El Sr. San Martín propuso que la pro-
posicióu que se discutía pasase á la Co
misión presidida por el Sr. Gilsauz. 

El Sr. Gobernador manifestó que aun 
cuando la proposición estaba declarada 
urgeute, por haber añadido sus autores 
algunos nombres, después de esta deela
ción iba á preguntar si la .proposición 
pasaría á la Comisión de arreglo del 
cuerpo de Letrados. 

llecha esta preguuta, la Diputación 
acordó negativamente en votacióu nomi
nal, por 20 votos contra 7, eu la forma 
siguiente). 

Señores que dijeron sú. 

Aguado.—Brioues.—Casuso. — Espa
ña.— Escobar. — Escribauo.—Pérez de 
Soto.—García Lomas.—Gómez Pombo 
—González Fernández.—Hernández Prie
ta.— Leugo. — Presilla. — Kancés. — Re
vuelta.—Romera (Conde de la).—Seijo. 
—Guillen (Secretario).—Hernández .Ar
teaga (Secretario).—Señor Gobernador 
(Presidente). 

Señores '/«e dijeron si. 

Chávarri.—Fernández Gómez.— Pe-
láez.—Romero Gilsauz.—Sáueuez Blan
co.—San Martín.—-Se,v.llauo. 

151 Sr. Romero Gilsauz dijo que como 
quiera que á la Comisióu de arreglo del 
cuerpo de Letrados le faltaría para resol
ver el dato contouido eu la proposición 
que so discutía, renunciaba el cargo de 
Presidente de dicha Comisión. 

El Sr. Gobernador manifestó que el 
acuerdo quo acababa de u.¿optarse no 
modificaba las bases del dictameu que 
hubiera de emitir la Comisióu y no había 

| lido otra cosa que roiterar la declaración 
de urgencia quo ya había decaído. 

» 
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El Sr. España manifestó qne los fir
mantes de la proposición no habían quc-
rido molestar á la Comisión presidida por 
el Sr. Gilsanz, á la cual en ninguna oca
sión habían pasado las proposiciones de 
la misma índole. 

Él Sr. Gobernador anunció quc.se iba 
á procederá la votació:i de la proposi
ción que se había discutido. 

El Sr. Escribano explico" su voto, di
ciendo que lo emitiría en contra por creer 
excesivo el número do los Letrados de la 
Beneficencia. ^mf9 Ww IV K *> 

Verificada la votación nominal, re
sultó aprobada la proposición, por 20 vo
tos contra cuatro, en la forma siguieute: 

Señores que dijeron sí: 

Aguado.—Brione8.—Casuso.— Espa
ña.— Escobar.'— Fernández Gómez. — 
F. Pérez de Soto.—García Lomas.—Gó
mez Herrero^—Gómez Pombo.—Hernán
dez Prieta.—Lengo.— Presilla.— Rau
cos. — Revuelta. — Romera (Conde de 
la).—Seijo.—Guillen (Secretario).—Her
nández Arteaga (.Sorrtario).—Señor Go
bernador (Presidente). 

Seüons que dijeron .NÚ: 

Chávarri.—Escribano.—"Romero Gil
sanz.—San Martín. 

: Seguidamente se dio lectura de uua 
proposición suscrita por los Sres. Gómez 
Pbmbo, Hernández Prieta, San Martin y 
Moral, pidieudo que por el personal fa
cultativo se proceda inmediatamente y 
sin levantar mano, á verificar los estudios 
de las ocho primeras carreteras consig
nadas en el plan definitivo. 

Apoyada breve-mente por el Sr. Gó
mez rombo, fue tomada en considera
ción, y se acordó pasarla á informe de la 
Comisión de Fomento. 

Acto continuo se acordó, á propuesta 
de varios Sres. Diputados y con cU voto 
en contra del Sr. Pcláez, no celebrar se
sión .hasta el jueves 19 del corrieute. 

Y uo habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó ja sesión, señalando 
como orden del día para la próxima loa 
dictámenes que emitan las respectivas 
Comisiones.=* El Gobernador, R. Villa-
"verde.=Los Diputados Secretarios, Ma
riano Guillen, Vicente Hernández Ar
teaga. 

lidiadores la primera y segunda subasta verificarlo se le seguirán los perjuicios á 
de loa pastos Ae la Sierra del comnAdr fV jQ^por ley haya lugar, 
este término, se anuncia una teqgKá su-
basta para el día 2G de los corrientes y 
hora de la8 diez de su mañana, en la sala 
Capitular de esta villa, significafidfrMtae. 
servirá de tipo en dicha subasta â canti
dad de *266 pesetas. ' ' 

Cadalso 7 de Marzo de 1885.4<EE/£j-, 
calde, Ramón Romero. 

Ceniciento*. 
Para proceJer á !rt formación dty^$éí£ 

dice al araillaramiento, sobre el qtñflñivj 
de girarse el repartimiento de la contri
bución territorial para el próximo año 
económico de 1885 á 1836, se hace pre
ciso quo todos los vecinos como propie
tarios forasteros, que hayan esperiíneuta-
do variación en su riqueza, presenten re
laciones duplicadas que la acrediten, 
durante el raes do Marzo; en la inteligen
cia quo transcurrido dicho plazo uo serán 
oídos. 

Cenicientos 6 do Marzo de 1885.=E1 
Alcalde. Ignacio Magán. 

Escorial. 
En cumplimiento á lo que se dispone 

en el art. 146 de la ley Municipal, queda 
expuesto al público en la Secrotaría de 
este Ayuntamiento, por el término de 
quince días, el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario para eLpróximo ejer
cicio de 1885 á 86, á fin de que pueda ser 
examinado por quien desee y producir 
en dicho término las reclamaciones nece
sarias. 

Escorial 8 de Marzo de 1885.=El Al
calde, "Faustino Jiménez. 

A Uifiít nonios . 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública .-u!,asta la construc
ción, colocación y pintura de 16 aparatos 
do hierro, con destino á colgadero de car
neros ou el Matadero público de vacas, 
bajo el tipo de 2.554 pesetas toda la obra. 

Los licitadorea consignaren previa
mente, como fianza provisional, la Canti
dad de 127 peseta» 70 céntimos eu la Caja 
general de Depósitos ó en la Tesorería de 
Villa, acompañando álos resguardos que 
procedan de las mismas los sellos corres 
pondientta al arbitrio municipal estable 
cidojy el rematante la definitiva, en igual 
forma, de Ü55 pesetas 40 céntimos, que le 
será devuelta á la terminación del con
trato, previa certificación del Arquitecto 
municipal de la 5.* sección, visada por 
el Sr. Delegado de Mataderos públicos. 

La Bubasta tendrá lugar el día 24 de 
Marzo de 1885, á las tres y media de la 
torde, en la saja de remate de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; halláudosede manifiesto el plie
go de coudicioues eu esta Secretaria, Ne
gociado de Sindicatura, de una á cuatro 
de la*tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Loque ae anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 de Marzo de 1885.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición. 

D , enterado de las condiciones de 
esta aubaata, ae compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Cmlnlno.' 
No habiendo tenido efecto por falta de 

Providencias jatljciaies. 

AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL. 

Jorcas do lxt Frontera. 
D. Carlo8 Toledano y Molleja, Presi

dente de la Sección segunda de la Au
diencia de lo criminal do esta ciudad. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo, por tériniuo de diez días, á contar 
desde su inserción eu el Boletín oficial 
que !a publique últimamente, á Manuel 
Alvarez Rodríguez (a) Madrileño, uatu-
ral de Madrid, vecino del Puerto de San
ta María, hijo de Juan y de María, de 23 
años de edad, soltero, panadero, y con 
iustrucción, á fin de que comparezca 
ante este Tribunal para practicar cierta 
diligencia acordada en el rollo de la 
causa que cu el Juzgado de instruccióu 
del Puerto do Sauta María se sigue con 
tra el mismo por lesiones, pues así lo ha 
tuaudadu la Sección de mi Presidencia 
por providencia de este día. 

Asimismo encargo á todas las* Auto 
ridadts y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del. refo 
rido procesado Manuel Alvarez Rodríguez 
ia) Ma lii. ñu, y caso de ser habido le iu 
timen comparezca ante este Tribunal, 
dentro del pazo indicado; bajo apercibi 
miento de que si no lo verifica le pararán 
los consiguientes perjuicios. 

Dada en la ciudad de Jerez de la 
Frontera á 5 de Marzo de 1885.=Carlos 
Toledano.=Fernando Gil Guerrero, Se
cretario.=Es copia. . 

J U Z G A D O S MIL1TAUES. 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Tenien
te Coronel graduado, Comandante de in
fantería, Fiscal permanente de causas 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

En uso de las facultades que me con-
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, por el preseute primer edito, cito 
llamo y emplazo á Cirilo Fornáudez 
Luua, para que ea el término de tremía 
días se presente en esta Fiscalía, calle 
de Apodaca, núm, 5, primero derecha, 
con el fin de prestar declaración; y de no 

Dado en Madrid á 5 de Marzo 1885.= 
El Teniente Coronel Comandante Fiscal, 
eliodoro Moneada. 

Bnrgos.n 

D. Camilo PeVez Toro, Capitán ayu
dante del primer batallón del regimiento 
iufantoría de San Marcial, núm. 46. 

Habiéndose ausentado del pueblo de ' 
Monístrol de Monserratj provincia de Bar
celona, el recluta perteneciente á dicho 

* j^gúnlento que se encontraba en el refe
rido pueblo con licencia ¡limitada Este
ban Cots Vidal; 

Usaudo de las facultades que en estos 
casos coucoden á los Oficiales del líjérci-
to las Reales Ordenanzas, por el presen-" 
to cito, llamo y emplazo por tercer edic
to, al expresado recluta, señalándole la 
guardia da. .prevención ó Autoridad del 
pueblo eu que se halle, donde efectuará 
&u presentación, dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos, 
y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía. 

Burees 3 de Marzo do 1885.=Camilo 
Pérez. 

Zaragoza. 
D. Antoliu Gómez Gutiérrez, Alférez 

Fiscal del regimiento infantería de Ge
rona, núm. '¿'2, 

Ignorándose el domicilio actual del 
soldado de este regimiento Benito Arriba 
González, que se halla con liconcia ilimi
tada y afecto al batallón Depósito de Sa
rria, con residencia en Madrid, á quien 
estoy sumariando por el motivo de no ha
berse preseutado á pasar la revista regla
mentaria el mes de Octubre del año 1883; 

Usando de la jurisdicción concedida 
por las; Reales Ordenanzas del Ejército, 
por el presente primer edicto llamo, cito 
y emplazo al referido Benito Arriba Gon
zález, señalándole la oficina del señor 
Jefe principal del batallón Depósito de 
Madrid, núm. 2, donde deberá presentar
se, dentro del término de treinta días, 
contados desde esta fecha, á fin de que 
pueda dar sus descargos y defensas; en 
el concepto quo, de no comparecer en el 
plazo prefijado, se seguirá la causa y sen 
tenciará en rebeldía. 

Zaragoza á 3rie Marzo de 1885.=Au-
tolín Gómez. 

JUZGADOS DE IMUMERA I N F A N C I A . 

Buonavlsta. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Üuo-
navista, dictada eu loa autos que sigue 
D. José Exhert y Moreno, vecino de esta 
Corte, contra Duna Bal bina Sánchez y 
Sánchez, que lo es do Vallccas,. sobro 
pago de 34.050 reales, intereses y costas, 
se sacan á pública subasta los bienes em
bargados, sitos en dicho- pueblo, que-
8on: una ca^a calle de Yeseros, un solar 
calle de Viilaverde, otro calle de Paje
ros y una tierra eu Valdecarros, tasados 
eu 20.257 pesetas 46 céntimos; para cuyo 
acto está señalado el día 9 de Abril próxi
mo, á las dos de !a tarde en los estrados 
del Juzgado, no admitiéndose postura 
que uo cubra las dos terceras partea de 
la tasa, y que para interesarse debe con
signar cada postor el importe del 10 por 
100; adviniéndose que los títulos de las 
tiucas están de manifiesto eu la Escriba
nía, para uue puedan examinarlos los li
diadores, los que deberáu conformarse 
coa olios y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros. 

Madrid 9 de Marzo 1885.=V.° 3.°== 
El Juez, Arango.=El Escribano, Matías 
Arauda. 150 

' Centro. 
D. Julián Gómez y García, Magis

trado de Audiencia de las de fuera de 
Madrid y Juez de instruccióu del dis
trito del Centro de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em-

fdaza á D. Manuel Juárez, director que 
uó del "periódico El Zorrillista, para que 

eu el térmiuo de nueve días comparezca 
eu este Juzgado, á responder de los car

gos que le resultan en la causa criminar 
que se in8truye por injuriaa en el citado 
periódico, correspondiente al día 30 de 
Noviembre último; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le 
parará al perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de Manuel 
Jnárez. el. cual es como do 30 á 40 años 
do edad, de estatura regular, grueso, y 
viste amqricana de pana y sombrero 
hiWige,-y orfso de ser habido lo pougan á 
mi disposición con las seguridades de
bidas. 

Se cita también á D. Joaquín Martí
nez, redactor que fué de referido periódi
co lll Zorri lista, para qne eu el término 
de cinco días comparezca en este Juz
gado á prestar declaración eu la citada 
causa; apercibido que de no verificarlo le 
parara-el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 5 de Marzo de 
1885. m Julián Gómez.' = E l Secretario, 
Aniceto de la Roca. 

O oneroso. 
Por el preseute, y en virtud de provi

dencia dictada -por el Sr. Juez interino de 
instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte, so cita, llama y emplaza por 
un solo edicto'y término do diez días, á 
contar desde la publicación del presente 
en los periódicos oficiales, á Carmen Gar
cía, de 47 anos, natural de Granada, 
cuyo paradero so ignora, para que en di
cho término comparezca en este Juzgado 
y Escribanía, sito cu la casa de Canóni
gos, plaza de las Salesas, núm. 3, á res-

; ponder de los cargos que la resultan en 
la causa que se la sigue por defraudación 
á la Hacienda; apercibida que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 5 do Marzo 1885. «V . 0 B.°:= 
Gregorio Viceus.=El Escribano, Rafael 
Valdivielso. 

D. Gregorio Yiccnt y Portillo, Juez 
municipal é interino de iustrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco García 
Aguilera, casado, de cuarenta y tautos 
años, carpintero, que ha vivido en la 
calle de la Palma, núm. 25, cuyos demás-
antecedentes y actual domicilio se iguo-
rau, para que dentro del término de diez 
días, á contarse desde la inserción de la 
presente eu el BULF.TN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de Malrid, comparezca 
eu este Juzgado, sito en la casa llamada 
de los Canónigos, á contestar á los car
gos quo le resultan en causa que se ins
truye por estafa de uua capa á Antonio 
Murillo Ibáñez; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar. 

Asimismo ruego á todas las Autori
dades y dependientes de las mismas, pro
cedan á la busca y captura do dicho su
jeto. . 

Dada eu Madrid á 6 de Marzo 1835.= 
Gregorio Vicout.=El actuario, por Mora
les, Agapito Gil Manrique. 

D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
de iustrucción interino del distrito del 
Congreso. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Floreucio García Fer
nández, hijo de Manuel y de Manuela, 
natural de Egaña (Oviedoj, veciuo de 
esta Corte, sirviente, de 30 años, sin 
apodo ni iustrucción, estatura alta, cara 
redolida, color sauo, sin barba, ojos par
dos y nariz regular; que ha vivido eu la 
calle de Argayóu, núm. 3, para quo en 
el térmiuo de diez días comparezca en Ja 
cárcel ó eii la Sala do lo criminal de esta 
Audiencia. 

Y se encarga a las Autoridades civi-
ICJ y militares la busca y captura del 
procesado, poniéndolo á disposición de la 
Sala de lo criminal de esta Corto. 

Madrid 3 de M.rzo do 1885.=Grego-
gorio Viceut.=El Escribano, Ezequiel 
Arizmcudi. 

http://quc.se


Viernes 15 de Marzo de IN.NS. 3 

D. Fermín Martín Suárez, Juez mu
nicipal é interino de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte 

Por la presente requisitoria 8? llama 
y busca á Ceferino López Pérez, natural 
de Asturias, pueblo de Sem, concejo de 
Boal, hijo de Manuel y de María, de 25 
años, casado, jornalero, de estatura alta, 
cara larga, nariz ntilada, boca regular, 
ojos azules, barba afeitada, con bigote 
color rubio, pelo castaño, y viste panta
lón v blusa do dril qlaro y chaleco de 
tricot negro, rayado; así como también 
al hermano de éste, Uosé López Pérez, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, si
guientes al en une ésta sea inserta en los 
periódicos oficiales, ¡comparezcan ante 
esto Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en el sumario quo con
tra los mismos pende) por el delito*de re
sistencia á un agento de la Autoridad, 
mediante á no haber sido hallados en su 
domicilio é ignorarse su paradero; aperci
bidos que de no comparecer seráu decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo ruego ¿í todas la3 Autorida
des, así civiles como (militares, procedan, 
á la busca y captura do los indicados su
jetos, conduciéndoles, caso de ser habi
dos, á la prisión c lular de esta villa, en 
clase de detenidos comunicados y á dis
posición de este.Juzgado. 

Dado eu Madrid á 9 de Marzo de 
1885.=Fcrmíu Martín Suárcz.=El ac
tuario, por mi compañero Cabrero, Julián 
Cobo. 

D. Fermín Martín Btrárwr, Juez mu
nicipal del distrito del Hospital de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Valeriano Costa Ro
dríguez, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que eu el tér
mino de diez días siguientes á la publi
cación de la misma en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en la prisión celular 
de esta Corto, ó responder á los cargos que 
le resultan en causa crimiual quo se lo 
instruye por lesiones á Pedro y Enrique 
Sánchez Candelas; apercibido que si no 
lo verifica, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo su encarga <i todas 
las Autoridades, así civiles como milita-
rares, procedan ti la busca y captura de 
dicho sujeto; y de ser habido le couduz-
can á !a prisión celular en clase de preso 
comunicado y á dispoéieión de este Juz
gado. 

Madrid 5 de Marzo de 1885.= Fer
mín Martín Suárez.=El Escribano, Vi
cente García. 

I^atiaa. 
Eu virtud de providencia dehSr. Juez 

de instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte, se cita y llama á Javier 
Peñalva Manchón, que habitó en la calle 
del Ventorrillo, nútu. 11, bajo, para que 
dentro del térmiuo de cinco días compa
rezca en este Juzgado, á prestar decla
ración en el Bumario que se iustruye 
por hurto al Javier Peñalva. 

Madrid 6 do Marzo 1885.=V.° B . ° = 
Gregorio Vieito. = El actuario, Pedro 
Sáiuz de Aja. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos. Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de instrucción del distrito de la 
Latiua de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Celestino Mesas Gutiérrez, natu
ral de Trevilla, partido de Luarca, hijo 
de María y do padre desconocido, de 22 
años de edad, soltero, jornalero, cuyas 
demás circunstancias se ignorau, para 
que dentro del término de diez días com
parezca eu este J uzgado, á prestar decla
ración indagatoria tfü el sumario que 
contra el mismo so instruye por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.* 

Al mismo tiempo se encarga á todas 
*as Autoridades, así civiles como milita-
í e s » practiquen diligencias eu averigua

ción del paradero de dicho sujeto, y. pro-
cedau á su detención y conducción á este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 6 de Marzo de 
1885.=Gregorio Vieito. * El> actaario-,-
Pedro Sáiuz de Aja. 

I*a lacio. 
D. Miguel Calzas y Sáiuz, Juez de 

instrucción del distrito de Palacio de cata 
Corta > < w 

Por la presente requisitoria hago Ha
ber que eu dicho Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda, se siguió causa 
criminal de oficio contra Gabriela Antón 
Talavera, natural de Alcorcón (Madrid), 
hija de Aniceto y de Vicenta, soltera, 
asistenta, de 30 años de edad, que habitó 
en la calle del Ferrocarril, núm.^ 6, piso 
entresuelo, por el delito de lesiones, y 
cuyo actual domicilio y paradero se -ig
nora; por lo que se la cita y llama, para 
quo dentro del término de diez días com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel de 
su sexo, para que cumpla la pena que lo 
ha sido impuesta en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de iio hacerlo se la 
declarará rebelde y la parará el perjui
cio quo haya lugar. 

r Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares,' procedan á la 
busca y captura de la referida Gabriela 
Antón Talavera, para que tenga lugar lo 
acordado. 

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 
18S5.=Miguel Calzas.= Por mandado 
de S. S., Victoriano Pereda.= Es copia.= 
Victoriano Pereda. 

"Universidad. 
D . Manuel Osuna y Boticario, Juez 

municipal é ¡uterino do instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Eduardo Martínez, conocido por el Pan
cho, para que eu el término de diez días 
comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda, á prestar dccla-
ción indagatoria eu la causa quo contra 
el mismo y otro se iustruye por hurto de 
una capa a Emilio Ruiz. 

Ruego y cucargo á todas las Autori
dades, procedan á la busca y detención 
del indicado Eduardo Martínez, ponién
dole en la prisión celular, á disposición 
de este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 5 de Marzo de 
1885.=Mauuel Osuua.=Por mandado 
de S. S., Juan Vivó. 

Oolmonar Vio.jo. 
D. Eduardo González Gómez, Juez 

de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la preseute se cita, llama y em 
plaza á uu sujeto bajo do estatura y con 
gorra de pelo, conocido por Loiano, cuyo 
nombro v demás señas se ignoran, que 
el día 26 de Diciembre último, sobre las 
tros de la tarde, parece se encontraba en 
el no del Pardo, donde fué lesionada Ma 

J ría Luisa CuervoJ para que dentro del 
térmiuo de quince días, á contar desde 
la inserción de ceta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BHI.KTÍS OFÍCIAL de 
la proviucia, comparezca aute este Juz 
gado á responder de los cargos que le re
sultan en dicha causa; bajo apercibí 
miento que de no veriticarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Y al propio tiempo ruego y encargo 
á todas XAS Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
remisióu á este Juzgado, caso de ser ha 
bido, del referido sujeto. 

Dado eu Colmenar Viejo á 2 de Marzo 
de 1885.=Eduardo Gonzáloz.=El Es
cribano, Bonifacio Quiutana. 

Navalcai'uero. 
Licenciado D. Juau Mauuoi Rubio, 

Juez municipal de esta villa, iuterino de 
instrucción de ella y su partido, por iu-
disposicióu del señor propietario. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Doña Josefa Matilla, viuda de D. Fer
nando Trillo, vecino de Madrid, calle de 
Sau Vicente Baja, nüm. 61) triplicado, 
cuyo actual paradero y domicilio so igno
ra, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de este 
edicto en el BOLKTÍN OFICLU. de la proviu
cia, comparezca en este Juzgado, á pres

tar declaración en causa que en el mis
mo' se signé por malversación de cauda
les públicos, contra Evaristo Domínguez 
Panadero y otros; apercibida que pasado 
dicho térmiuo sio verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 4 de Marzo 
de l885.=Licenciado, J . Manuel Ru
bio. = P o r mandado de S. S., José de la 
Morena. 

3>ii-oc(;i<>u general <lo Obras 
públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden,de 27 do Febrero de 1885,. esta 
Dirección geuoral ha señalado el día 15 
del próximo mes de Abril, á la una de la 
tarde, para la adjudicación ea pública su
basta Ue laa obras de construcción de un 
puente provisional sobrp el río Gallego, 
para el servicio de la carretera de Madrid 
á Francia, provincia de Zaragoza, cuyo 
presupuesto de contrata ea de 79.549 pe
setas 16 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de ¿Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el.local que ocupa el Ministerio de 
Foruonto, y en Zaragoza ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 11.", arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 

Íara tomar parte en la subasta será de 
.900 nesetas en dinero ó acciones de ca

minos ó bien eu efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedaudo las •'. mñ- á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 2 de Marzo de 1885.=El Di
rector general, Pérez Hernández. 

ModuO de proposición, 

D. N . N . , vecino de.., enterado del 
anuucio publicado con fecha... de... últi
mo y do las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
8ubasta de las obras de construcción de 
un puente provisioual sobre el rio Gallo 
go para el servicio de la carretera de Ma
drid á Francia, provincia de Zaragoza, 
se compromete tomar á su cargo la con* 
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cautidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad 
mitieudo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadaineute la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que so compromete el proponento 
á la ejecución do las obras. 

(Fecha y tirma del propoueute.) 

Cuerpo de Tclósrrafba. 
Sección de Madrid. 

Necesitando la Dirección general de 
Correos y Telégrafos alquilar un nuevo 
local para establecer las oticiuas de am
bos ramos en la villa de Léganos, ha 
dispuesto en orden do fecha 7 del actual, 
se anuncie al público en el BOLETÍN- OFI
CIAL de esta provincia, eu conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 2 
de Mayo de 1876. 

En su virtud se convoca por medio 
de este anuucio á los dueños de casas en 
la citada villa que deseen alquilarlas 
para dicho objeto, á fin de que presenten 
sus proposiciones al Jefe de dicha depen
dencia en Loganés, eu el término de un 

mes, á contar desde el día en que se 
pnbiique esto aviso en el BOLETÍN OFICIAL. 

El arriendo será por tiempo ¡limitado 
y los alquileres se añonarán por trimes
tres vencidos ó adelantados, por medio 
de libramientos especiales expedidos con
tra el Tesoro público á favor del dneño 
de la finca. 

Madrid 10 de Marzo do 18*5. = E1 Jefe 
del Centro. Julián Alonso Prados. 

i >i reeeio'rí irle tú OÜ y\ s*oiioral 
ele Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por e-ta Caja Central 
con fecha \6 de Febrero próximo pasado, 

los números 149.778 de entrada y 
62.937 de registro, del concepto do pro
visioual, por valor ue 75 pesetas, $ nom
bre de D. Manuel Vizcaíno, para optar á 
la subasta de las obras Je los trozos se
gundo al quinto de la carretera le Armi-
lla á Alhama, en la provincia de Grana
da, se previene á la persona en' cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
general, estaolecida en la calle del Tur
co, núm. 9; en la inteligencia de que 
eStán tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el depósito 
sino á su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos quo scau dos meses desde 
"a publicación de este anuncio eu la Ga
ceta de Madrid y Diario y BOLETÍN oficia
les de esta provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Reglamento. 

Madrid 28 do Junio de 1884.=E1 Di
rector general, Eduardo Garrido Estrada. 
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Juutaoconóruiea del Parque 
ele Sanidad militar. 

En virtud de acuerdo de esta Junta 
del día de hoy, consecuente á lo dispues
to en la Real orden de 16 de Diciembre 
último, se anuncia á pública licitación 
ante la Junta, constituida en las oficinas 
de este Parque (calle del Rosario), para 
las dos do la tarde, día 15 de Abril próxi
mo, la subasta de 15 mochilas de ambu
lancia, 10 bolsas sanitarias para grupa, 
nueve camillas literas, cuatro cubetas 

Eara agua y siete botas para vinagre, 
ajo el pliego de condiciones que se en

contrará de manifiesto en dichas oficinas 
hasta la referida hora eu que dará prin
cipio el acto, cuyo pliego se consigna que 
para tomar parte en la licitación se nece
sita que cada licitador presente el res
guardo en que acredite haber hecho eu 
la Caja general de Depósitos ó en sus 
dependencias, eu metálico ó valores equi
valentes el depósito de 2o0 pesetas, que 
ha de elevar á 500 como fianza definitiva, 
el licitador á quien se adjudique el ser
vicio. 

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al modelo á continuación inserto 
y el papel del sello 11.° 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que deseen 
tomar parte en la subasta. 

Madrid 9 de Marzo 1885.=V.° B . ° = 
El Presidente, Ángel Sánchez Pautoja.= 
El Secretario, Cáudido Buznego. 

Modelo de proposición. 

D. F. T . t vecino de , domiciliado 
en , con cédula personal núm en
terado del anuncio y pliogo de condicio
nes y precios límites, bajo los cuales la 
Junta económica del Parque sanitario 
ha de subastar el día de hoy algunos 
efectos de material sanitario, se compro
mete á entregarlos bajo las condiciones 
referidas por el precio de pesetas 
céntimos, cada mochila de ambulancia 
pesetas céntimos, cada bolsa sauita-
taria para grupa pesetas cénti
mos, cada camilla-litera pesetas 
céntimos, cada cubeta para agua.:... pe
setas céntimos, cada bota para vina
gre (los precios eu letra). 

Madrid 15 de Abril de 1885. 
(Firma del proponente.) 

Precios limüís cu peschis por unidad. 

Mochilas de ambulaucia, 159 (46.— 
Bolsa sauitaria para grupa, 163*21.—Ca
milla-litera, 102*65.—Cubeta para fgua, 
9'50.—Bota para vinagre, 2. 
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COLEGIO HISPANO-ROMANO. 

C U K S O F>E 1 8 8 4 A 18H5. 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latín y Castellano.—Segundo curso 
Rotórica y Poética 
Geografía 
Historia de España . . . . . . 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética. . . . 
Aritmética y Algebra . . . • . 
Geometría y Trigonometría , . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

Dibujo 
Lengua Francesa. 

Lengua Inglesa 
Alemán. . . 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO. 

D. Guillermo BaUcster y D. Balbino Sán
chez del Campo 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Los mismos 
Los mismos y D. Fermín Liria ó Iriarte. 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
D. Vicente Pitaluga y García 
El mismo 
El mismo y D. José Casas y Estopar]. . 
Los.mi8mos 
Los misinos 
Los mismos 

D. Juan Jiménez . 
D. José Antonio Díaz 

Mister Enry Constóu Burt. 
» 

Licenciados en Filosofía y 
Letras 

ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id . . . .* . • 
ídem id. id 
ídem id. id 
Licd. 0 en Ciencias exactas. . 
Ídem id id 
Bachiller en Ciencias . . . 
ídem id 
ídem id . 
ídem id . . . . . • 

Licenciado en Filosofía y 
Letras 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

T O T A t . De honor. 

» 
» 
» 
» 
» 
1 
» 
» 
» 
2 

O r d i n a r i a s . 

22 
23 
13 
26 
27 
1ÍJ 
19 
16 
17 
C 
9 
4 

14 

30 
» 
» 
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F.jflraordi» 
l i l i l u t . 

22 
23 
13 
26 
27 
20 
19 
16 
17 
8 
y 
4 

14 

31 
» 
» 
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OBSERVACIONES. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 94. 

Madrid 30 de Octubre de 1884.=E1 Director del Colegio, Licenciado, Guillermo Ballester.=El Secretario, Antonio Gil. 

COLEGIO DE SAN ISIDORO. 

C U R S O D E 1894 A. 1883. 

CUADRO de las asignaturas de seguuda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latín y Castel ano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 

Historia de España . . . 
Historia Universal. . . . 
Psicología, Lógica y Ética. 
Aritmética y Algebra . . 
Geometría y Trigonometría. 
Física y Q u í m i c a . . . . 
Historia Natural . . . . 
Fisiología é Higiene. . . 
Agricultura elemental . . 

Lengua Francesa.—Primer curso. . 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 
Lengua Ii.glosa , 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO. 

D. Matías Diez Baldeóu y Quijano. 

El mismo 
El mismo , . . . 
D. Eduardo Jusué y Fernández. . 

1). Matías Diez Baldeóu y Quijano. . 
D. Eduardo Jusué y Fernández . . 
El mismo 
D. Constancio de la Fuente y Lorenzo 
D. Manuel Bustamante y Mier . . . 
D. Constancio de la Fuente y Lorenzo. 
1). Manuel Bustamante y Mier. • . 
El mismo 
D. Constancio de la Fueute v Loreuzo. 

D. Juan Antonio Díaz. 
» 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Doctor en Ciencias y Licen
ciado en Filosofía y Letras 

ídem id. id . . . . . . 
ídem id. id 
Licenciado en Filosofía y Le

tras y en Cieucias. . . 
» 
» 
» 

Licenciado en Ciencias. . 
ídem id 
Idom id 
ídem id 
ídem id 
Ídem id 

I N S C R I P C I O N E S DE MATIÚCULA 

D« liouur. Ordinarias. Kxlraordi-
narlas. TOTAL 

29 » » 
» 28 » » 
» 17 » 

» 
» 30 » » 
» 21 » 

25 » » 
» 1 » 

17 » 
» 31 » » 
» 22 » » 
» 21 » » 
» 2 » 

13 » » 

» 22 » 
» 2G 
» » » » 

297 

OBSERVACIONES. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 138. 

Madrid 30 de Setiembre de 1884.=E1 Director del Colegio, Matías Diez Quijano..=E1 Secretario, Eduardo Jusué. 

Sío«'i<%tlad 
del Tranvía do Estacione.-* y 

Mercados* de Madrid, 

El Consejo de Administración ha acor
dad; <iue desde el día 2 de Abril próxi

mo, de diez á una de la tarde, queda 
abierto.el pago del cupón trimestral nú
mero 27, de las obligaciones do la Socie
dad de la primera sórie, y el uüm. ó de 
las de la segunda, veucccleros ambos cu 
1.° del referido mes, el cual se verllicará 
eu casa de los Sres. Georges Polack y 
Compañía, bauquoros, Preciados, 1, se. 
guudo derecha. 

Madrid 12 de Mareo de 1885.=EI Di-
rector, Arturo Soria. 151 

Habiendo tallecido en el Escorial Don 
Domingo Delgado y Martínez, natural 
de Matascjun (Soria), nombraudo herede
ros á todos sus hermanos ó á los hijos de 
ditos; 

Por el preseute se llama á todos los 

quo se crean interesados eu la lu-rencia 
de dicho Sr. Delgado, para que eu ol tér
mino de ocho días se presenten en Ma-, 
drid, Notaría de Ü. León Muñoz, Mon-., 
tera, 10, a hacer constar su* derecho?. 

Madrid 11 de Marzo de 1885. 

MADHIO: lS3ú.— Escuela UpagrAllc» dol Ho»pic»i>' 


